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Recursos Humanos

BUIN, 19 OCI2018

DEcRETo ALc, No 215L, vISTos: Las facultades que me otorgan los Arts. s, LZ y 63

letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorar¡os celebrado con don Manuel Alfredo Reyes Barahona, por

prestac¡ón de servic¡os en el Programa "Mantención y Reparación de Mobiliario de Áreas Verdes",

dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Septiembre

hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- La Renunc¡a Voluntaria presentada por don lYanuel Alfredo Reyes Barahona, a la

prestación de serv¡c¡os a honorarios, en el Programa Mantención y Reparación de Mobil¡ario de Áreas

Verdes, dependiente de la D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

3.- El Memo No 647 de fecha 03 de Octubre de 2018, enviado por el D¡rector de

DIMAAO (S), mediante el cual solicita al señor Alcalde el término del contrato por prestación de

servicios de don Manuel Alfredo Reyes Barahona, en atención a la presentación de Renuncia Voluntaria,

a contar del 01 de Octubre de 2018.

4.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

Póngase término a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a

honorarios suscrlto con don MANUEL ALFREDO REYES BARAHONA, Cedula Nacional de

Identidad N , por prestación de serv¡c¡os en el Programa Mantención y
Reparación d Mobiliario de Áreas Verdes, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente,

en atención a la presentac¡ón de Renuncia Voluntaria al contrato celebrado
Sept¡embre 2018.
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